
CONSTANCIA. Septiembre 05 de 2022. A Despacho de la señora Juez  el 
presente proceso para resolver lo pertinente.-  
  
                                                                                 Rad. 2022-155 VS. Alimentos Menores.   

     MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, septiembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 2022-00155 00 (VS. Alimentos menores) 
 

Agréguense los escritos anteriores radicados los días 19 y 26 de agosto por el apoderado 

de la parte demandante, para los fines legales pertinentes.  

 

TÉNGASE en cuenta la prueba testimonial -MORELIA RODRÍGUEZ PATIÑO y DIGCELY 

BETANCUR solicitada por el profesional del derecho que representa a la parte actora en 

el escrito radicado el 26-08-2022, a quien se le informa que de la parte demandada sólo se 

cuenta con un pronunciamiento respecto a la demanda, el cual se le enviará a su correo 

electrónico.   

 

Así mismo se REQUIERE a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3 de la ley 2213, esto es, se alleguen las respectivas evidencias del envío a la parte 

contraria, de un ejemplar de los memoriales presentados al despacho.    

      

NOTÍFIQUESE 
 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 159 el 12 de septiembre de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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